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Horarios LOMCE para Secundaria y Bachillerato. 

Resumen mesa técnica plantillas. 

 

1- La administración nos sorprendió ayer con una reunión para informarnos de 

los nuevos horarios LOMCE para el curso que viene en la Educación Secundaria y 

el bachillerato. 

Esta reunión llegó tarde, ya que el jueves se hizo lo propio con los directores de 

los IES y se mandó comunicado a prensa. 

 

Se os adjunta el documento, que parece que todavía podría sufrir alguna 

modificación en los próximos meses. 

 

Por otro lado las nuevas asignaturas las impartirán los profesores siguiendo el 

R.D de especialidades. En vísperas de las fiestas Navideñas, el MECD envió un 

nuevo borrador del Decreto de especialidades, habiendo retirado previamente el 

anterior, tal como los STEs exigieron. Este nuevo texto no deroga el anterior, 

sino que lo modifica adaptándolo a los nuevos requisitos de la LOMCE (en este 

sentido la Administración nos dijo que se trataba de un documento técnico) 

Nuestra postura es que  cualquier proyecto de especialidades está relacionado 

con el modelo de sistema educativo LOMCE. El gobierno del PP busca enmarcar 

y concretar el contenido de la LOMCE. No se trata, por tanto, simplemente de 

especialidades en abstracto, sino que va unido a los itinerarios, a la imposición 

de la Religión y Valores, al currículo, al desprecio de las especialidades 

relacionadas con valores, artes, cultura, con los interrogantes y la capacidad de 

pensar, de toma de decisiones, de crear..., con las ofertas educativas de los 

centros sin calificativo de públicos, con la eliminación de la democracia en las 

centros, con la imposición de la FP Básica...  

  

No deberíamos de distraer la atención sobre la exigencia principal: derogación 

de la LOMCE. 

 

 

http://www.stea.es/


 

A la par, seguiríamos reclamando una apertura de debate, de marco negociador 

con todos los agentes implicados en el ámbito educativo... para "consensuar" 

una ley de educación que responda a las demandas de la sociedad y de las 

comunidades educativas. 

Mientras tanto, la inaplicación de la LOMCE.  

 

Se adjunta borrador de especialidades. 

 

2- Respecto a la mesa técnica de plantillas, la Administración nos comunica que 

no se pueden bajar las horas lectivas, ni las ratios ya que esto viene dado por 

normativa , como habíamos exigidos los sindicatos para sentarnos a negociar. 

 El lunes Teruel tendrá sus mesas técnicas de plantillas y el miércoles les tocará 

a Huesca. Zaragoza la primera semana de febrero. Os informaremos.  

 

 

3- STEA-i solicita al Director de Gestión de Personal explicaciones por la nueva 

información publicada en el blog de la Asociación en Defensa de la Función 

Pública. Explica que no hay nada nuevo, para luego decir que en función de los 

nuevos requerimientos judiciales este año se debe sacar una plaza más en las 

oposiciones de secundaria de este año de agraria. 

 

Nos dice que no sabe como va el proceso judicial y que educación se limitará a 

ejecutar lo que digan los tribunales. 

 

STEA-i le recrimina la mala gestión que se ha realizado de esta cuestión desde el 

comienzo, a lo cual el Director General nos acusa de poner en su boca palabras 

que él no ha dicho y de inventar. A lo que se le contesta que STEA-i no inventa , 

ni pone palabras no dichas en boca de nadie. 

 

4- Nos comunica que Asturias y Madrid han pedido prórroga para enviar los 

datos del concurso de traslados, por lo que seguramente se retrasará el proceso. 

 

 

 


